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CH/BEH/069-2025 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR EL MTRO. ELÍAS CORNEJO SÁNCHEZ, Y POR LA OTRA 
PARTE EL (LA) C. ABR:AHAM CRUZ SAMPAYO, ,ó, QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOM INARÁ "EL ORGANISMO" Y "El 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOM INARÁ "LAS PARTES" Al TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DE "El ORGANISMO" 

1.1.- Que el Bach illerato del Estado de Hidalgo es un organismo descentra lizado de la 
administración públ ica del est ado de Hidalgo, con persona l idad j urídica y patrimon io propios, 
creado por Decreto de fecha 09 de ene ro de 2007, publicado en el Periódico Of icia l del 
Gobierno d el Estado de Hidalgo, el 19 de febrero del m ismo año, y m odificado por diverso 
Decreto publicado el2 d e febrero d e 2015 en el m ismo medio impreso. 

1.2.- Que tiene e l objeto de im partir e impu lsar la educación correspondi ente al bachillerato 
general, en cua lquiera de las moda lidades de ed ucación que resu lt en necesarias y que est án 
recon ocidas por la Secreta ría d e Educación Pública; y preparar al estudiant e para su 
integración a los est udios su per iores, d otándolo además de una capacitación para e l trabajo, 
que le perm ita incorporarse a la vida p roductiva. 

1.3.- Que el Direct or General es su representante legal, de co nformidad con lo establecido por 
e l artículo 11, fracción 1, del Decreto q ue crea a l Bachi llerato del Estado de Hidalg o; habiendo 
sido nomb rado t itu lar de l o rga n ism o el M tro. El ías Cornej o Sánchez, el 23 de noviembre de 
2016. 

1.4 .- Que de conform id ad con el A rtículo 11, fracc ión XIV d el Decret o e n mención, t iene a su 
cargo la facu ltad de celebrar y ot org ar toda c lase de actos y documentos inherentes al objeto 
del Bachille rato del Estado de Hidalgo. 

1.5.- Que, pa ra los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en c ircuit o ex 
hacienda La Concepción, lote 17, San Juan Ti lcuautla, M unicipio de San Agustín Tlaxi aca, 
Hida lgo, C.P. 42160. 

1.6.- Que de acuerdo a sus necesidades requ iere tem poralmente lleva r a cabo la contratac ión 
d e "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

1.7.- Que los servicios requeridos son como: de impartic ió n de clases, t utorías y asesorías, 
participar en reuniones y proyectos académicos, actividades cívicas y cu lturales, así como 
apoya r en ta reas adm in is t rat ivas. 

1.8.- Para cubrir e l impo rte d e los honorarios de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", será 
conforme a la part ida autorizada para tal efecto del gasto públ ico e n e l capítu lo 1000 de 
Servic ios Persona les. 

.if 



lliiiBACHILLE~TO~"' EDUCACIÓN 1 ~ 
~DEL ESTADO DE HiDALGO ?~ SECRETN~ÍA DE. EDUCACIÓI\i PÚBLICA -

DAD·SADP-CH-013 

1.9.- "EL ORGANISMO" le retendrá quincenalmente a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 
el impuesto correspondiente d e acuerdo a lo establecido en el Títu lo IV Capítulo 1 del de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

11. - DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 

11.1 .- Que es una persona física, mayor de edad, de Nacionalidad Mexicana, en pleno uso y 
goce de las facultades que le otorga la Ley, que cuenta con los conocim ientos, y en su caso, 
con la experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por "EL ORGANISMO". 

11.2.- Que cuenta con la Cédu la de Identificación Fiscal, que contiene la clave del Reg istro 
Federal de Contribuyentes  exped ida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través del Servicio de Administración Tributaria. 

11.3.- Que, para los efectos del presente contrato, seña la como su domicilio el ubicado en 
 

11.4 .- Que manifiesta su conform idad que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponde como persona física, se efectué en los t érminos d el Título IV Capítu lo 1 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 

11.5.- Que cuenta con la capacidad suficiente y conoce plenamente las características y 
necesidades de los servicios materia del presente contrato, e igualmente ha considerado 
todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que 
desempeñará. 

11.6.- Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no ha sido inhabil itado dentro del 
Servicio Público. 

111.- DECLARAN "LAS PARTES" 

111.1.- Que en este acto reconocen mutuamente la persona lidad con la que se ostentan y la 
capacidad legal para celebrar el presente contrato. 

111 .2.- Que, bajo protesta de deci r verdad, en este contrato no existe dolo, lesión, error, mala fe, 
v iolencia o cualquier v icio q ue pudiera ser causa de nulidad y que lo celebran de acuerdo a su 
libre voluntad. 

Expresado lo anterior, "LAS PARTES" se obligan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "El. PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y los 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividad es objeto de este contrato, 
en forma personal e independiente, por lo que será el único responsable de la ejecución, 
cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este contrato y a responder de la 
ca lidad de los servicios y de cua lquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los 
daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causa ren a "EL 
ORGANISMO". 

· ~ 

GABRIELA
Texto escrito a máquina
El Departamento de Desarrollo de Personal elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes y domicilio, por corresponder a datos personales de una persona física identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obli ga a ejercer los servicios materia de 
este contrat o, de manera personal, eficient e y p u ntual. 
TERCERA. - Du rante la vigencia del p resente contrato, "El ORGANISMO" pagará a ''El 
PRESTA.DOR D E LOS SERVICIOS" por concepto de sus honora rios asimilados a salarios 
siendo los sigu ientes im portes: 

• La cant idad de $ 10,764.00 (diez mil set•~c::ientc>s sesenta y cuatro pesos 00/100 M. 
N.) quincenales. 

• Un pago adicional por la cantidad d e $ 14,391.32 (catorce mil tresdentc)S n()venta y 
un pe!><>!> 32/100 M. N.} la cual será cub ierta exclusivam ente en el mes de diciem bre. 

• Importe tota l a pagar por los servicios contrat ad os d u ra nte el periodo $ 100,503.32 
(cien mil quinientos t res pesos 32/100 M. N.); sujetos a la entrega de los informes que 
corresponde a este cont rato o de los servicios encomendados a satisfacción de "EL~/ 
ORGANISMO". ---T 

Los pagos quincenales a q ue se refiere est a cláusu la se deposit aran los días 15 y últim o de 
cada mes en la cuent a electrónica que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" abra en la 
institución bancaria q ue "EL ORGANISMO" d esigne. 

CUARTA. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" aut oriza que "El ORGANISMO", le retenga 
de los pagos q ue reciba por concepto de honorarios asimi lados a salarios, la cant idad q ue 
resulte apl icable en los térm inos de la Ley del Impuest o Sobre la Renta. 

QUINTA. - "EL PRESTA DO R DE LOS SERVICIOS" no pod rá, con motivo de la prest ación de los 
servicios q ue realice a " El. ORGANISMO", asesorar, patrocinar o constit uirse en consu ltor de 
cualq uier persona q ue tenga relac iones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
que lleve a cabo. 

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divu lgar a terceras personas, 
por medio de p ublicaciones, informes o cua lquier otro med io, los datos y resu ltados que 
obtenga con mot ivo de la prestación de los servicios objet o de este contrat o, o la información 
q ue "EL ORGANISMO", le proporcione o a la q ue t enga acceso en razón d el objet o del 
presente contrato. 

SÉPTIMA.- "El PRESTADO R DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parc ial n i t ot al a 
favor de cualquier otra persona física o mora l, las obl igaciones derivadas del present e 
contrato, salvo cuando se trate del cobro por concepto de sus honorarios asimi lados a 
salarios, con el consent imient o de "EL ORGANISMO", acom pañado de carta poder autorizada 
por "EL PRESTADOR DE lOS SERVICIOS", cumpliendo con los requisitos legales que para ta l 
efecto se requieren. 

OCTAVA. - "El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "El ORGANISMO", cua lquier 
hecho o circunstancia que por vi rtud d e los servicios p restad os pudiera benef iciar o evitar 
perju icio d e la misma. 

NOVENA. .. "EL ORGANISMO" recibirá los serv1c1os establecidos en el contrat o a su 
satisfacción y los informes de las actividades desarrollad as por "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS", así como el result ado d e los servicios acord ados en el contrato. 

DÉCIMA. - "EL O RGANISMO", podrá rescindir e l presente contrato, sin necesidad de juicio 
por cua lquiera de las sigu ientes causas: 
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• Por presentar serv1c1os deficientes, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el p resente contrato. 

• Por no observar la d iscreción debid a respecto de la información que maneja o por 
tomarse atribuciones que no son objeto de este contrato. 

• Por suspender injustificadam ent e por más de tres días consecutivos o acumular tres 
d ías dentro de u n lapso d e 30 d ías la prestación del servicio objeto de este contrato. 

• Por negarse a corregir lo rechazado por "EL ORGANISMO". 

• Por incumplim iento de cua lquiera de las obl igaciones objeto de este contrato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL ORGANISMO" comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento o causas en que este haya 
incurrido, para que en un término de tres días hábiles contados a partir de que sea notificado, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas correspondientes. 

Para efectos del párrafo anterior, se turnará oficio al Órgano Interno de Cont rol de "EL 
ORGANISMO" para e l desahogo d e las pruebas correspondientes. 

Transcurrido el térm ino señalad o, el Ó rgano Interno de Control de "EL ORGANISMO" 
tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir 
el contrato y comunicará por escrito a "EL P RESTADOR D E LOS SERVICIOS" dicha 
determinación. 

DÉCIMA PRIMERA. - "EL ORGANISMO", podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato cuando concurran razones de interés genera l, o bien, cuando por causas 
justif icadas se extinga la necesidad de req uerir los b ienes o servicios orig inalmente 
contratados y se demuest re q ue, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perju icio al Estado. "EL ORCiANISM O", deberá cubrir 
los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya rec ibido a su entera 
satisfacción. 

DÉCIMA SEGUNDA. - "EL PRESTADO R DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
cualqu ier evento de caso fort u ito o de fuerza mayor que le impida parcia l o tota lmente 
cumpli r con las obligaciones contraídas por virtud del p resent e contrato, en el entendido de 
que dichos supuestos deberán ser debidam ente acreditados. 

DÉCIMA TERCERA. - "EL ORGANISMO", no adquiere ni reconoce algún compromiso de 
carácter labora l a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", toda vez que la relación 
está regida por disposiciones del derecho común, asimismo "EL PRESTADOR D E LOS 
SERVICIOS" no gozará de los d erechos derivados de las prestaciones de Seguridad Social, 
(I SSSTE, FOVISSSTE, SAR). 

DÉCIMA CUARTA. - Las partes aceptan q ue todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil vigente en el Estado de Hidalgo y en 
caso de controversia para su interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de 
los Tribunales locales de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, renunciando al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA.- " El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" acepta que los derechos de autor u 
otros derechos exclusivos que se deriven d e los servicios de consu ltoría, asesor ía, estudios e 
investigaciones contrat ados, se constitu irán a favor de "EL. ORGANISMO". 
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DÉCIMA SEX'rA. - Por acuerdo de "LAS PARTES" podrán 
presente contrato constatándose todo por escrito. 

condiciones del 

DÉCIMA SÉPTIMA. - "l.AS PARTES" convienen en q ue la vi 
de 04 meses, iniciando a partir del d ía Ol de septiembre d 

del presente contrato será 
y terminando el día 31 d e 

diciembre del2025. 

Enteradas las partes del alcance, consecuencias y 
m ismo a los Ol días del mes de septiembre d el 
Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo, sin que haya 
consentimiento que pudiese anula rlo de man 
firman al calce y margen los que en el p 

el presente contrato se suscribe el 
n Juan Tilcuautla, Municipio de San 

error, mala fe, o cualquier otro vicio de 
1 o parcia l, por lo que leído que les fue, 

ntervinieron, supieron y quisieron hacerlo 
para debida constancia legal. 

El presente documento sustituye en 
2025, con efectos a partir de la prese 

POR "EL ORGANISMO" 

M CORNEJO SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL BACHILLERA TI 

DEL ESTADO DE HIDALGO 

7 TESTIGO' ¡_) 

' :2s~~L: NAHLE • 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL 
BACHILLERATO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

ESTA PÁGINA CORRESPONDE AL CONTRA¡..: 
HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS Q 
DE HIDALGO Y C. ABRAHAM CRUZ SAMPA 

inos al contrato de fecha 01 de agosto del 
Esto, de común acuerdo con el trabajador. 

POR "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 

TESTIGO 

E PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR 
ELEBRAN EL BACHILLERATO DEL ESTADO 

EL Ol días del mes de septiembre del 2025. 
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